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Recurso de casación No. 8039-2021 

 

Pretensión/Delito: 

Pago de Intereses Legales, Pago de Reintegros, Pago de Costos y Costas, Pago de Bono por 

Función Jurisdiccional 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

22/06/2023 

Sala Suprema: 

Cuarta Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El reintegro del bono por función jurisdiccional se sustenta en el hecho de que no existe 

justificación ni motivación alguna del porqué un trabajador del área jurisdiccional percibe el 

bono jurisdiccional en una cantidad menor a la del personal del “área administrativa”, no 

obstante que ambos trabajadores pertenecen a la misma banda salarial. 

Palabras Clave: 

en aplicación del principio de igualdad, Debido proceso y motivación de resoluciones, 

Homologación del bono por función jurisdiccional 

 


